
 
 
 

CURSO FEDERATIVO ENTRENADOR VOLEY PLAYA NIVEL I 
 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
 El Objeto de la convocatoria es completar la formación deportiva de Entrenador Federativo de Voley 
Playa de Nivel I mediante enseñanzas conducentes a la obtención del Diploma Federativo al objeto de 
poder entrenar categorías de voley playa Infantil (Sub-15) y Cadete (Sub-17) de las competiciones 
organizadas por las Federaciones de Voleibol de ámbito Autonómico y Nacional.  
 
ORGANIZA 
 
 Federación Gallega de Voleibol. 
 
FECHAS 
 
La formación se impartirá el 27 y 28 y de mayo del 2023. 
 
HORARIOS 
 
 Será en horario intensivo de 9 a 14 y de 16 a 20 horas. 
 
LUGAR  
 
Pabellón Municipal de Rianxo. 
 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN  
 
Hasta el 24 de mayo del 2022. 
 
 
REQUISITOS PARA OBTENCION DEL TITULO FEDERADO  
 

• Podrán acceder al curso según el reglamento de la Escuela gallega de entrenadores:  
o  Tener 16 años cumplidos o hacerlo en el año de celebración del curso.  
o  Estar en condición óptima para la realización de actividad física, no presentando 

ninguna patología severa que le impida la participación en las clases prácticas. 
 

• La titulación definitiva se otorgará después de haber realizado un periodo de prácticas de una 
duración mínima de una temporada deportiva 

 
 
 
PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN 
 
El precio del curso FEDERATIVO ENTRENADOR DE VOLEY PLAYA NIVEL I es de 100 euros.  
 
 
 
 



 
 
 
INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN  
 
 Para que el curso se lleve a cabo se hace necesaria una inscripción de un mínimo de 10 alumnos/as, de 
no alcanzarse ese número el curso será suspendido y el importe del mismo devuelto en un plazo de 15 
días.  
 
Rellenar el formulario de inscripción del curso en la página de la federación gallega. 
 
Hacer el pago en la cuenta de FEDERACION GALLEGA DE VOLEIBOL (Banco Sabadell: ES71 0081 0499 
6400 0137 8440) 
 
SUPERACION DEL CURSO 
 
Para aprobar el curso los alumnos deberán:  
 
Obtener la calificación de "APTO" en todas y cada una de las asignaturas que componen el plan de 
estudio, así como haber completado el 90 % de la formación presencial y electrónica. 
 
En caso de suspender tres o menos asignaturas del curso, podrá matricularse sólo de éstas. En caso de que 
se suspendan cuatro o más será necesario repetir todo el Curso. En las siguientes convocatorias, los 
alumnos que se encuentren en esta situación, abonaran la cantidad establecida por asignatura que 
deban repetir. Dispondrán de un máximo de tres años desde la finalización del curso para aprobar estas 
asignaturas, pasados los cuales deberá repetirse el curso en su totalidad.  
 
CONVALIDACIONES 
 
 Las convalidaciones del curso de Nivel I quedan reguladas por el artículo 24 del Reglamento de la Escola 
Galega de Adestradores 
 
 PROGRAMA LECTIVO CURSO FEDERATIVO 
 

 
 
 


